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GLOSARIO 
 

Ayuntamiento: Ayuntamiento de Aguascalientes, 
Aguascalientes 
 

Congreso estatal: Congreso del Estado de Aguascalientes 
 

Consejo estatal: Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Aguascalientes 
 

Constitución 
General: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Denunciados: María Teresa Jiménez Esquivel, Presidenta 
Municipal, Jaime Beltrán Martínez, Secretario 
y Director General de Gobierno, Enrique de la 
Torre de la Paz, Secretario de Comunicación 
Social, Leonardo Montañez Castro, Secretario 
de Desarrollo Social, todos del Ayuntamiento 
de Aguascalientes, Aguascalientes; Alma 
Hilda Medina Macías, Directora del DIF 
Municipal; así como el propio Ayuntamiento de 
Aguascalientes, Aguascalientes 
 

Instituto electoral:  Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 
 

Ley de Imagen: Ley de Imagen Institucional para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios 
 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Municipio: Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes 
 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 
 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 
 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de 
Aguascalientes 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

 

1.1. Expedición y entrada en vigor de la Ley de Imagen. El dos de 

octubre de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Aguascalientes la Ley de Imagen, señalando su entrada en vigor el quince de 

octubre de dos mil diecinueve para el caso de los municipios. 

 

1.2. Denuncia. El catorce de agosto de dos mil veinte1, el promovente, en 

su calidad de ciudadano, denunció al Ayuntamiento y diversos funcionarios 

municipales2, al considerar que incumplieron la Ley de Imagen y con ello 

                                                            
1 Las fechas que se citan corresponden al año en curso, salvo indicación en sentido distinto. 
2 Inicialmente señaló a María Teresa Jiménez Esquivel, Presidenta Municipal, Jaime Beltrán 
Martínez, Secretario y Director General de Gobierno, y a Enrique de la Torre de la Paz, 
Secretario de Comunicación Social, todos del Ayuntamiento. Posteriormente, a partir de una 
prevención realizada durante la tramitación del procedimiento, precisó a Leonardo Montañez 
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incompetente para conocer de los hechos denunciados, por lo cual dio vista 

al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento (CG-R-04/2020)5.   

 
1.7. Primer recurso de apelación. Contra esa decisión, el catorce de 

septiembre el promovente interpuso recurso de apelación (TEEA-RAP-

001/2020)6.  

 

1.8. Resolución de la apelación y juicio electoral. El veinticuatro de 

septiembre, el Tribunal local revocó la resolución de desechamiento dictada 

por el Consejo estatal, señalada en el punto 1.6., y le ordenó que, de no 

advertir una diversa causal de improcedencia, continuara el trámite y 

resolviera el procedimiento sancionador conforme a Derecho, en un plazo 

razonable (TEEA-RAP-001/2020)7. 

 

En la misma fecha, el Tribunal local desechó la demanda contra los acuerdos 

de cambio de vía y propuesta de desechamiento, detallada en los apartados 

1.3. y 1.4., al considerar que quedó sin materia por un cambio de situación 

jurídica, puesto que el Consejo estatal resolvió la queja presentada por el 

promovente; aunado a que los actos entonces reclamados del Secretario 

Ejecutivo fueron superados por las decisiones tomadas en la resolución CG-

R-04/2020 (TEEA-JE-001/2020)8.  

 

1.9. Acumulación de procedimientos sancionadores. El cinco de 

octubre, el Secretario Ejecutivo acordó la acumulación del procedimiento 

IEE/PSO/002/2020, iniciado por el actor, y el distinto IEE/PSO/004/2020, por 

existir identidad en los hechos y sujetos denunciados9.  

 

1.10. Segunda resolución del procedimiento sancionador. El veintinueve 

de octubre, el Consejo estatal determinó la inexistencia de las conductas 

infractoras atribuidas a los denunciados y dio vista al Órgano Interno de 

Control del Ayuntamiento para que en ámbito de sus facultades tomara las 

medidas procedentes (CG-R-20/2020)10.  

 

                                                            
5 Foja 31 del cuaderno accesorio 2. 
6 Foja 03 del cuaderno accesorio 2. 
7 Foja 119 del cuaderno accesorio 2. 
8 Consultable en la siguiente liga electrónica: http://teeags.mx/estrados/autos-y-o-
acuerdos/Juicio%20Electoral%20(JE)/JE_2020/JE_01_2020/Acuerdo%20Plenario%20de%2
0Desechamiento%20TEEA%20JE%20001%202020.pdf, lo cual se invoca como un hecho 
notorio en términos de lo señalado en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
9 Foja 179 del cuaderno accesorio 2. Es necesario precisar que el denunciante del 
expediente IEE/PSO/004/2020, no siguió la cadena impugnativa. 
10 Foja 135 del cuaderno accesorio 2. 
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El actor presentó queja contra los denunciados al considerar que 

incumplieron la Ley de Imagen y con ello trasgredieron el artículo 134, 

párrafos séptimo y octavo, de la Constitución General, poniendo en peligro la 

equidad de la contienda, derivado de utilizar recursos públicos para la 

promoción personalizada, empleando propaganda que incluye el símbolo en 

forma de logotipo de la letra “A” con colores partidistas y en franca alusión 

a personas que integran la administración del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Aguascalientes con la tendencia a generar un posicionamiento de su 

imagen siendo susceptible de verse reflejado en la decisión de los electores. 

 

Ello, en la página oficial del Ayuntamiento13, diversos espectaculares, 

salones de usos múltiples, el parque ecológico Línea Verde, bardas 

publicitarias, delegaciones municipales; así como en los perfiles de Facebook 

que atribuyó a la Presidenta Municipal, a la Directora del DIF Municipal y al 

Secretario de Desarrollo Social, en los cuales refirió que se les observaba 

entregando diversos bienes y servicios con ese logotipo.  

 

Sustancialmente se quejó de que, aún cuando en octubre de dos mil 

diecinueve entró en vigor la Ley de Imagen, el Ayuntamiento no había 

emitido el Manual de Identidad Institucional correspondiente (ciento ochenta 

días después, como lo ordenaba el Transitorio tercero de esa ley), con la 

finalidad de utilizar una imagen (financiada con recursos públicos) ajena a lo 

que ordena la ley (debe tener como base el Escudo Oficial del Municipio). 

 

De esa manera, en la imagen controvertida se continuaban utilizando colores 

partidistas (en específico, del Partido Acción Nacional), lo que identifica a una 

administración y a sus funcionarios, precisamente, con el propósito de que la 

población relacionara la imagen con los servidores públicos, de ahí la 

promoción personalizada. 

 

Por tanto, en concepto del actor, los hechos que denunció implicaban la 

vulneración a la neutralidad en el uso de los recursos, así como la 

vinculación de políticos con una imagen y un posicionamiento indebido de 

frente al proceso electoral que estaba próximo a iniciar. 

 

Para dar mayor claridad en el examen de la controversia, a continuación se 

insertan las fotografías más representativas y capturas de pantalla que 

                                                            
13 https://www.ags.gob.mx/  
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Esa decisión fue confirmada por el Tribunal local, fundamentalmente, a partir 

de las siguientes consideraciones:  

 

a) Competencia del Instituto electoral para conocer de violaciones al 

artículo 134 constitucional.  El Tribunal local desestimó los agravios por 

los cuales el actor pretendía evidenciar que el Instituto electoral sí era 

competente para conocer de los hechos denunciados, al considerar que éste 

en ningún momento se declaró incompetente, sino que efectivamente ejerció 

su competencia y resolvió el fondo del asunto, con independencia de que no 

haya tenido por acreditadas las violaciones hechas valer por el promovente y 

no encontrara una relación directa de la conducta denunciada con lo 

dispuesto por la Ley de Imagen. 

 

b) Promoción personalizada.  El Tribunal local consideró que, como 

concluyó el Consejo estatal, los actos denunciados no constituían promoción 

personalizada, porque de las pruebas ofrecidas no se desprendía que el 

contenido tuviera un fin electoral, pues la sola letra “A” es un símbolo de un 

sistema de escritura y en el caso, es utilizado como un elemento de la 

imagen institucional que distingue al Ayuntamiento, de acuerdo con la 

definición que da la propia Ley de Imagen. 

 

En ese sentido, consideró correcta la decisión a la que arribó el Consejo 

Estatal porque no se advertían mensajes realizados y/o enunciados en 

primera persona por parte de las y los funcionarios, ni se desprenden 

elementos que acreditaran objetivamente la promoción de los nombres y 

cargos de las y los servidores públicos denunciados con lo cual pudiera 

acreditarse un aprovechamiento personal de la imagen institucional del 

Municipio. 

 

Razonó que era correcto que el Consejo estatal considerara que el uso del 

logotipo en forma de “A” y sus variaciones corresponden a la imagen 

institucional del Ayuntamiento establecida en el Manual de Identidad, por lo 

que, contrario a lo pretendido por el promovente, no se daba transgresión 

alguna a la Ley de Imagen, al actuarse dentro de los supuestos que regula 

la referida norma sin que se advirtiera que su utilización rebase los 

mandatos legales y constitucionales. 

 

Además, en relación con las manifestaciones hechas por el promovente en 

cuanto a la colocación de la imagen cuestionada en la vía pública y su 
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En ese contexto, expuso que el uso de la imagen institucional y el gasto 

generado por sí mismos no implicaba necesariamente que se transgrediera 

lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 134 constitucional, pues 

insistió que el símbolo en forma de letra “A” es parte de la identidad del 

Ayuntamiento y encuadra en lo previsto en la Ley de Imagen por lo que en 

ninguna manera se comprueba un uso indebido de recursos públicos.   

 

Aunado a ello, desestimó las alegaciones relacionadas con que “el recurso 

que se utiliza para la publicidad asciende a por lo menos a 85.6 millones de 

pesos de los cuáles han sido ejercidos 64.7 millones de pesos”, pues 

consideró que no se controvertían los razonamientos de la responsable, 

sino que basaba su pretensión en argumentos genéricos y en hechos 

novedosos en relación con la denuncia resuelta por el Consejo estatal.  

 

d) Omisión del Ayuntamiento al no publicar el Manual de Identidad que 

refiere la Ley de Imagen y vista al Órgano Interno de Control para 

determinar una posible infracción administrativa de los funcionarios 

denunciados.  Respecto del agravio por el que el promovente se quejó que 

a la fecha no se había publicado el Manual de Identidad, el Tribunal local 

refirió que durante la instrucción del procedimiento sancionador dicho 

Manual se le requirió al Ayuntamiento al no encontrarse en alguna base de 

datos, página o medio electrónico, disponible para consulta, por lo que el 

Ayuntamiento remitió el Manual en medio óptico de almacenamiento15, 

cumpliendo así con la exigencia de la autoridad responsable.  

 

Por lo tanto, el Tribunal local desestimó el agravio, al considerar que su 

pretensión carecía de sustento probatorio y partía de una suposición, pues 

en caso de proceder la acreditación de la conducta denunciada, ésta sería 

sancionable por la vía administrativa, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes (artículo 20 

de la Ley de Imagen) y no por la vía electoral(sic). De ahí que el Tribunal 

local se consideró incompetente para conocer sobre la omisión, en el 

entendido que el Consejo estatal dio vista a la autoridad competente, es 

decir, al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento, con el objeto de hacer 

de su conocimiento la supuesta omisión de publicar el Manual de Identidad 

que exige la Ley de Imagen o el supuesto incumplimiento a sus normas. 

 

                                                            
15 El cual obra agregado en el cuaderno accesorio 1, en el reverso de la portada del 
expediente TEEA-RAP-001/2020.  
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2. El Tribunal local realizó un indebido análisis de los elementos relativos 

a la promoción personalizada, así como que, dado que ésta se debió 

de tener por actualizada, también debió reconocerse el uso indebido 

de los recursos públicos.  

 
Particularmente expone que se debe tener por actualizado el 

elemento personal a partir de que, si un funcionario aparece de 

manera reiterada durante un largo periodo junto al logotipo “A”, lo 

natural es que la ciudadanía relacionara la imagen con la persona.  

 

En relación con el elemento objetivo refiere que se acredita dado que 

los colores enérgicos(sic) y formas del logotipo generan una influencia 

positiva, aunado al hecho de que el mismo se utiliza para dar buenas 

noticias y logros a la ciudadanía, por lo que existe una proyección 

positiva en la persona. 

 

En relación con el elemento temporal, sostiene que indebidamente se 

dejó de observar que el logotipo se ha expuesto por el mismo 

funcionario de manera continua y reiterada durante años, antes de que 

iniciara el proceso electoral y aún a la fecha, por lo que sí tiene 

incidencia en éste.  

 

3. El Tribunal local indebidamente consideró en el punto 7.5 de la 

sentencia controvertida que sólo había manifestado agravios de forma 

genérica y abstracta respecto de la trasgresión a los artículos 14, 16, 

17, 41 y 113 de la Constitución General, sin observar que las 

demandas deben ser valoradas en su conjunto, de ahí que no se 

encontraba obligado a efectuar un análisis especial sobre cada uno de 

los artículos plasmados, cuando su violación se desprendía 

directamente de los hechos que expuso. 

 

4.1.3. Cuestión a resolver 

 

En el caso, esta Sala Regional debe analizar: 

 

1. Si fue indebido considerar imagen institucional la letra “A” que aparece 

en la propaganda denunciada, cuando supuestamente incumple con 

las normas que al respecto prevé la Ley de Imagen. 
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recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad 

de la competencia entre los partidos políticos. 

 

En relación con la promoción personalizada, el párrafo octavo dispone que 

cualquiera que sea la modalidad de comunicación que utilicen, los poderes 

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 

deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 

orientación social y, en ningún caso deberá incluir nombres, imágenes, voces 

o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 

público. 

 

A su vez, el último párrafo del citado artículo 134 constitucional establece que 

las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto 

cumplimiento de lo antes mencionado, incluyendo el régimen de sanciones 

a que dé lugar16. 

 

Por otro lado, la Sala Superior ha establecido que para la identificación de 

propaganda gubernamental con fines de promoción personalizada deben 

observarse los siguientes elementos17: 

 

a) Personal: deriva, esencialmente, en la emisión de voces, imágenes o 

símbolos que hagan plenamente identificable al servidor público. 

 

b) Objetivo: impone el análisis del contenido del mensaje a través del 

medio de comunicación social de que se trate, para determinar si de 

manera efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada 

susceptible de actualizar la infracción constitucional. 

                                                            
16 Artículo 134, párrafos séptimo, octavo y noveno. Los servidores públicos de la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, 
los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de 
lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya 
lugar. 
17 De conformidad con la Jurisprudencia 12/2015, de rubro: PROPAGANDA 
PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA 
IDENTIFICARLA, publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 8, número 16, 2015, pp. 28 y 29. 



 

c) T

d

e

f

s

i

p

ú

t

s

p

l

 

Un elem

constitu

determ

 

Respec

señala 

modalid

público

adminis

 

En cua

prohibic

Federa

es ind

naturale

posicio

estar f

conside

preserv

como v

 

                
18 Según
SM-JE-7
19 Criterio
20 Véans
SUP-RE

Tempora

denuncia

efectuó i

fuera del

se gener

incidir en

periodo d

único o 

también 

será nec

proceso, 

la propag

mento q

uye un e

inar el ca

cto a la p

como m

dad de c

os, los ó

stración p

anto a e

ción gen

l, que tut

ispensab

eza19; tr

namiento

financiad

eración, 

var los pr

valores co

                  
n lo ha dete
71/2020, as
o sustenta

se las sente
P-17/2018

al: el tie

ada, pue

iniciado f

 mismo, 

ra la pre

n la cont

de camp

determin

puede o

cesario re

para es

ganda inf

ue no a

elemento 

arácter gu

propagan

medio co

comunica

órganos 

pública y

ella, la S

nérica de

tela la ap

ble que 

ratándose

o de un s

a por u

podría h

rincipios 

onstitucio

                  
erminado e
sí como SM
do por la S
encias dict

8. 

empo o 

es resulta

formalme

ya que s

esunción 

tienda, p

pañas; si

nante pa

ocurrir fue

ealizar un

star en p

fluye o no

borda la

relevant

ubernam

nda gube

omisivo 

ación so

autónom

y cualquie

Sala Sup

el artícul

plicación 

se dem

e de pr

servidor 

un ente 

hacer nu

de impa

onales. 

        
esta Sala 
M-JE-63/20
Sala Super
tadas por l

época 

a releva

ente el p

si la prom

de que 

resunció

in que d

ara la a

era de p

n análisis

osibilidad

o en él. 

 jurispru

te de la 

mental de 

ernament

de la fa

ocial que

mos, las 

er otro en

perior ha

o 134, p

imparcia

muestre 

ropagand

público, 

público

gatorio e

rcialidad 

al resolver
018 y SM-J
rior en el re
la Sala Sup

en que 

ante esta

proceso 

moción se

la propa

n que au

icho per

actualizac

roceso; p

s de la p

d de det

dencia i

conducta

la propa

tal, la de

alta, la 

e difunda

depend

nte de los

a señalad

párrafo s

al de recu

la aplica

da gube

no nece

, pues 

el propó

y equida

r los juicios
JE-64/201
ecurso de 
perior en lo

se difun

ablecer s

electoral

e verificó 

aganda t

umenta c

riodo pue

ción de 

para exa

proximida

erminar, 

nvocada

a infracto

aganda18.

escripción

propaga

an como 

dencias 

s órdene

do que, 

séptimo, 

ursos púb

ación de

rnamenta

esariame

estrecha

sito del 

ad en la 

s SM-JE-7
8 acumula
apelación 
os recurso

SM

nde la p

si la pro

l o se lle

 dentro d

uvo el p

cuando s

eda cons

la infrac

aminar es

ad del de

adecuad

, pero q

ora, es e

. 

n constitu

nda bajo

tales, lo

y entida

s de gob

a difere

de la C

blicos, en

e recurs

al que 

nte debe

ar ese m

Constitu

contiend

70/2020 y s
ados, entre
SUP-RAP

os SUP-RE

M-JE-74/20

propagan

omoción 

evó a ca

del proce

propósito 

se da en

siderarse

cción, pu

ste aspe

ebate con

damente

ue tamb

el relativo

ucional s

o cualqu

os pode

ades de 

bierno. 

encia de

Constituc

n cuyo ca

os de e

implique 

e proveni

margen 

yente20, 

da electo

su acumul
e otros.    
P-410/2015
EP-156/201

020 

1

nda 

se 

abo 

eso, 

de 

n el 

e el 

ues 

ecto 

n el 

, si 

bién 

o a 

sólo 

uier 

res 

la 

e la 

ción 

aso 

esa 

el 

ir o 

de 

de 

ral, 

ado 

5. 
16 y 

9



SM-JE-74/2020 

20 

De ahí que, la Sala Superior haya llegado a la conclusión de que, en esos 

casos, el factor esencial para determinar si la información difundida por un 

servidor público se traduce en propaganda gubernamental con promoción 

personalizada de su imagen, contraventora del párrafo octavo del artículo 

134, de la Constitución General, es el contenido del mensaje, aunado a que 

se incluya la voz, imagen o símbolos que se relacionen directamente con el 

servidor público denunciado. 

 

Considerando la línea de interpretación perfilada por la Sala Superior, se 

coincide en que, para que las expresiones de servidores públicos difundidas 

por cualquier medio puedan ser consideradas propaganda gubernamental 

con carácter de promoción personalizada, deberá analizarse si cumplen o no 

con los elementos personal, temporal y objetivo. 

 

Ley de Imagen 

 

El dos de octubre de dos mil diecisiete se publicó, en el Periódico Oficial del 

Estado de Aguascalientes, el Decreto Número 136 por el que se expidió la 

Ley de Imagen, la cual, para el caso de los municipios, entró en vigor el 

quince de octubre de dos mil diecinueve (artículo primero transitorio21). 

 

Dicho cuerpo normativo es de observancia general en el Estado de 

Aguascalientes, particularmente, para las entidades municipales, y tiene por 

objeto establecer las bases y criterios en que deberán sustentarse las 

políticas, criterios y actividades para regular el uso de la imagen institucional 

y la difusión institucional de las dependencias y entidades (artículos 1 y 222). 

 

La imagen institucional se define como el conjunto de elementos visuales, 

como lo son el escudo oficial, colores institucionales [gris, blanco y negro], 

impresos, eslóganes y símbolos que identifican y distinguen a cada una 

de las dependencias y entidades, la cual debe incluir como base el Escudo 

                                                            
21 ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia, para el caso de los 
Municipios, el 15 de octubre de 2019; para la Administración Pública Estatal Centralizada y 
Estatal, así como Organismos Públicos Autónomos, el 1º de octubre de 2022; para el Poder 
Legislativo, el 15 de septiembre de 2018; y, para el Poder Judicial, a partir del 1º. de enero 
de 2019. 
22 Artículo 1°.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y de 
observancia general en el Estado de Aguascalientes, para todas las dependencias y 
entidades que forman parte de la administración pública estatal y municipal, ya sea 
centralizada, paraestatal o paramunicipal, así como para los Poderes Legislativo y Judicial, y 
órganos constitucionales autónomos del Estado. 
Artículo 2°.- Esta Ley tiene por objeto establecer las bases en que deberán sustentarse las 
políticas, criterios y actividades para regular el uso de la imagen institucional y la difusión 
institucional de las dependencias y entidades. 
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naturales a su emisión o modificación a fin de que éste, en un plazo igual, 

emita un acuerdo con opiniones sobre el citado manual (artículos 12 y 1325). 

 

El artículo 19 prevé los supuestos en que los servidores públicos incurrirán 

en responsabilidad por, entre otros, utilizar indebidamente la imagen 

institucional, mientras que el artículo 20 dispone que para determinar las 

sanciones administrativas por incumplir con las disposiciones de la misma 

ley se atenderá a lo dispuesto en la diversa la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Aguascalientes26. 

 

Conforme al artículo tercero transitorio, dentro de los ciento ochenta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor de la Ley de Imagen, los 

Ayuntamientos, entre otros sujetos, debían expedir su respectivo Manual de 

Identidad Institucional27.   

 

                                                            
25 Artículo 12.- El manual de identidad institucional es un documento que contienen los 
lineamientos generales obligatorios para el uso de la imagen institucional, la cual incluirá se 
basará el escudo oficial, y los colores institucionales, auxiliándose de tipografías, imágenes, 
símbolos, eslóganes y cualquier otro elemento que sirva para conformar el diseño de la 
imagen institucional. 
Artículo 13.- El manual de identidad institucional será emitido y en su caso modificado, 
atendiendo en todo momento lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente Ley. 
Con independencia de la publicidad que deba tener el manual de identidad institucional, en 
términos de la normatividad aplicable, cada una de las dependencias y entidades deberá en 
caso de emisión o modificación del mismo, remitirlo al Congreso Estatal, en un plazo máximo 
de quince días naturales. 
El Congreso del Estado en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a 
partir de su recepción, podrá emitir un acuerdo que contenga las opiniones respecto a dichos 
manuales, y en su caso de algún incumplimiento a las disposiciones previstas en esta Ley, 
instruirá su adecuación a la respectiva dependencia y entidad. 
26 Artículo 19.- Incurrirá en responsabilidad aquel servidor público que enunciativamente: I.- 
Utilice la imagen institucional y/o el escudo oficial, para fines distintos a los establecidos en 
la presente Ley; II.- Utilice una imagen institucional que se contraponga a lo establecido en el 
respectivo manual de identidad institucional; III.- Desarrolle y utilice una imagen institucional 
o difusión institucional que contenga eslóganes, ideas, expresiones, imágenes, colores o 
cualquier elemento visual que se vincule con persona alguna, partido político u organización 
privada o social con fines distintos a la función pública; con excepción de los informes 
anuales de labores o gestión de los servidores públicos, y de lo dispuesto en el Segundo 
Párrafo del Artículo 14 de la presente Ley; IV.- Use indebidamente el escudo oficial, así 
como lucre u obtenga algún beneficio económico con la utilización del mismo; y (sic) V.- 
Menoscabe, desacredite, obstaculice o perturbe cualquier actualización realizada por alguna 
dependencia o entidad en ejercicio de sus respectivas atribuciones; y VI.- Incite de forma 
directa o indirecta a la violencia, o contravenga lo dispuesto por el Artículo 3° de la presente 
Ley.  
Artículo 20.- Para determinar las sanciones administrativas para los servidores públicos que 
incumplan las disposiciones establecidas en la presente Ley, se atenderá a lo dispuesto en 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. Lo anterior con 
independencia de las responsabilidades penal, civil o de cualquier otra naturaleza que 
conforme a las disposiciones aplicables, pudieran resultar procedentes. 
El incumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley, y consecuentemente las 
responsabilidades administrativas que deriven, tendrán el carácter de faltas administrativas 
graves para efectos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes. 
27 ARTÍCULO TERCERO.- Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes, contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los Poderes del Estado y los 
Ayuntamientos, y los Organismos Públicos Autónomos, deberán expedir su respectivo 
manual de identidad institucional. 
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Periódico Oficial, con lo cual la utilización del logo con la letra “A” resulta 

contraria a Derecho. 

 

Se queja de que la responsable consideró que con el simple ofrecimiento del 

Manual de Identidad mediante un medio óptico de almacenamiento se 

cumplían las garantías necesarias para dotarlo de legalidad y otorgarle valor 

probatorio pleno para demostrar que el Ayuntamiento se condujo con apego 

a la Ley de Imagen, pasando por alto que la propia autoridad reconoce que 

no fue capaz de encontrarlo en alguna base de datos o página electrónica. 

Lo cual es contradictorio, porque los actos de autoridad, para que tengan 

efectos ante toda la población, deben ser publicados en el Periódico Oficial 

del Estado. Aunado a que no fue sometido a la consideración del Congreso 

estatal, como lo dispone el artículo 13 de la Ley de Imagen.  

 

Por lo cual, al no haber existido ningún mecanismo que garantizara la 

imparcialidad del logo en forma de “A”, considera que se beneficia positiva e 

ilegalmente la imagen personal de los funcionarios denunciados, de modo 

que su sanción no debe limitarse al campo de la responsabilidad 

administrativa, pues su incumplimiento permea directamente en el ámbito 

electoral, tomando en cuenta que no se reclama en sí la falta de publicación, 

sino las consecuencias electorales que trae el uso de un logo que no se 

apega a Derecho. 

 

Esta Sala Regional considera que son ineficaces los agravios que expone el 

actor. 

 

Como se evidenció en el marco jurídico, la Ley de Imagen es de observancia 

obligatoria para las entidades municipales en el Estado de Aguascalientes y 

su finalidad es establecer las bases y criterios en que deberán sustentarse 

las políticas, criterios y actividades para regular el uso de la imagen 

institucional y la difusión institucional de las dependencias y entidades 

(artículos 1 y 2). 

 

La misma, define los elementos que la imagen institucional debe observar o 

excluir en su conformación (artículos 3 y 4, fracciones II y VIII, y 7), así como 

que ésta deberá establecerse en el Manual de Identidad Institucional que 

emita cada dependencia y entidad (artículo 5), el cual contendrá los 

lineamientos generales y obligatorios para el uso de la imagen institucional; 

aunado a que, con independencia de la publicidad que deba tener, deberá 
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lo alegado por el actor en cuanto a que la imagen institucional no se basa en 

el Escudo oficial, que emplea colores diversos a los que marca la Ley de 

Imagen, o que se prevé en un Manual de Identidad que no cumplió con el 

procedimiento previsto para su emisión y publicación, pues ello queda en el 

ámbito administrativo. 

 

En tanto que lo importante para la materia, como se analizará más adelante, 

es que a través de la difusión de la Imagen Institucional no se acrediten los 

elementos personal, objetivo y temporal que son necesarios para la 

actualización de la promoción personalizada, ni se utilicen indebidamente 

recursos públicos para incidir en la contienda.  

 

En tal lógica, tampoco asiste la razón al actor cuando considera que 

indebidamente se le dio el carácter de imagen institucional a la letra “A” que 

utiliza el Ayuntamiento, al incumplir con los requisitos previstos en la Ley de 

Imagen, pues ese logotipo, al menos de hecho, se utiliza por el Ayuntamiento 

de tal manera, al margen de que cumpla o no con todas las exigencias que 

impone esa norma.  

 

Situación que, se insiste, puede ser revisable en el ámbito de las 

responsabilidades administrativas y, de hecho, conviene destacar que al 

dictar la resolución CG-R-20/2020, el Consejo estatal dio vista al Órgano 

Interno de Control del Ayuntamiento para que en el ámbito de sus facultades 

tomara las medidas procedentes30. 

 

De ese modo, las posibles consecuencias electorales que el actor pretende 

que sean analizadas (entre otras cuestiones, a partir de la utilización de 

colores con los que supuestamente se benefició la imagen de la personas 

denunciadas), deben estudiarse a la luz del marco jurídico que regula la 

materia. Por lo cual, enseguida se procede a analizar si, conforme a la 

regulación electoral, la utilización de la letra “A” en los términos acreditados, 

implicó promoción personalizada o el uso indebido de recursos públicos. 

 

En esa medida se considera que tampoco le asiste la razón al actor en 

cuanto a que se le deja en estado de indefensión, pues en cada ámbito, 

administrativo y electoral, se analizarán las posibles infracciones que prevea 

su normatividad. 
                                                            
30 Expresamente, respecto a la supuesta omisión en la emisión del manual de identidad que 
exige la Ley de Imagen Institucional o el supuesto incumplimiento con las normas relativas a 
la imagen institucional del Ayuntamiento. 
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cual, aunado a sus colores enérgicos(sic), se encuentra relacionado 

directamente a ciertos funcionarios que reiteradamente y durante años han 

aparecido y utilizado dicho logo, por lo que existe una correlación entre ellos 

y el logotipo, lo cual genera una relación con su imagen personal. Por lo que 

resulta irrelevante que no se haga una alusión expresa del nombre o cargo 

del servidor público cuando el simple uso del logotipo genera una alusión 

directa al funcionario. 

 

En relación con el elemento temporal refiere que el Tribunal local 

indebidamente consideró que no se cumplía al no incidir de modo alguno en 

el proceso electoral local 2020-2021, puesto que los actos denunciados no se 

encuentran dentro de los periodos restrictivos para la propaganda 

gubernamental, dejando de observar que la violación es de carácter continua 

y reiterada, en tanto que el logotipo se ha expuesto con el mismo funcionario 

durante años antes de que iniciara el proceso electoral y aun a la fecha, por 

lo que sí tiene incidencia en el proceso electoral, aun cuando se inició con 

anterioridad. 

 

A partir de todo ello, estima que debieron tenerse por acreditados los 

elementos personal, objetivo y temporal de la promoción personalizada al 

existir un beneficio personal y directo a la imagen de los servidores públicos 

que utilizan el logotipo, en tanto que constantemente se realiza su publicidad 

en vía pública y redes sociales institucionales y personales. Por ello, no debe 

considerarse que se trata de propaganda institucional en cumplimiento a los 

principios de transparencia, rendición de cuentas y máxima publicidad, pues 

los mismos no son ilimitados. 

 

Por otro lado, el actor alega que el Tribunal local estudió incorrectamente los 

elementos de promoción personalizada y, como consecuencia, fue contraria 

a Derecho su determinación sobre el uso indebido de recursos públicos. 

 

En su concepto, al haberse demostrado que sí existió un beneficio personal 

en la imagen de los servidores públicos, debe considerarse que existió un 

uso indebido de recursos públicos; a partir de la contratación de 

espectaculares, spots, promocionales, videos, entre otros, beneficia la 

imagen personal de diversos servidores públicos con su utilización. 

 

Esta Sala Regional considera que no le asiste la razón al actor. 
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fuera del mismo, ya que si la promoción se verificó dentro del proceso, 

se genera la presunción de que la propaganda tuvo el propósito de 

incidir en la contienda, presunción que aumenta cuando se da en el 

periodo de campañas; sin que dicho periodo pueda considerarse el 

único o determinante para la actualización de la infracción, pues 

también puede ocurrir fuera de proceso; para examinar este aspecto 

será necesario realizar un análisis de la proximidad del debate con el 

proceso, para estar en posibilidad de determinar, adecuadamente, si 

la propaganda influye o no en él. 

 

En cuanto al elemento personal, esta Sala coincide con el Tribunal local en 

que la utilización de la imagen institucional consistente en la letra “A”, en sí 

misma, no identifica a algún servidor público en particular. 

 

Primero, porque la sola representación “A”, inicialmente, sólo transmite la 

primera letra del abecedario español y, en el caso, es utilizada, al menos de 

hecho, como un elemento de la imagen institucional que distingue al 

Ayuntamiento y no a sus funcionarios en lo individual. 

 

Lo cual guarda correspondencia con lo señalado en la Ley de Imagen en 

cuanto a que la misma identifica y distingue a cada una de las dependencias 

y entidades (Artículo 4, fracción VIII33). 

 

En esa medida, no se coincide con lo que expone el actor, en cuanto a tener 

por actualizado el elemento personal a partir de la hipótesis consistente en 

que si un funcionario aparece de manera reiterada durante un largo periodo 

de tiempo junto al logotipo “A” lo natural es que las personas relacionaran la 

imagen con la persona, pues se trata de una apreciación subjetiva. 

 

Primero porque no está probada la aparición reiterada de algún servidor 

público en particular con la imagen y, segundo, porque contrario a lo que 

pretende el actor, la circunstancial coexistencia entre imagen institucional y 

funcionarios públicos, en principio, sólo denotaría la pertenencia de los 

mismos a una entidad pública y transmitiría el carácter oficial del acto en 

cuestión, salvo prueba en otro sentido, lo que en el caso no ocurrió. 

 

                                                            
33 Artículo 4°.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: […] VIII.- Imagen Institucional: 
Es el conjunto de elementos visuales, como lo son el escudo oficial, colores institucionales, 
impresos, eslóganes y símbolos que identifican y distinguen a cada una de las 
dependencias y entidades; 
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portales de internet, entre otros (artículo 5 de la Ley de Imagen35); por lo que 

es circunstancial que se pudiera haber empleado para dar buenas noticias en 

tanto que su utilización se da en el marco de la comunicación oficial y no en 

relación con el contenido del mensaje en sí.  

 

Aunado a que esta Sala no advierte cómo una letra “A” en colores azul en 

distintas tonalidades, rosa, verde, morado y amarillo, y en algunos casos con 

morado, rojo, gris o negro (como lo registró el Secretario Ejecutivo en la 

diligencia identificada con la clave IEE/OE/005/202036), por sí mismos, 

aportan un beneficio indebido en el uso de la imagen institucional. 

 

Sobre todo cuando, a diferencia de lo inicialmente alegado por el 

denunciante, no se aprecia que las tonalidades en azul hagan referencia al 

Partido Acción Nacional, pues el análisis de la imagen debe contemplar en su 

integridad los elementos que la conforman y de ello se advierten al menos 

cuatro colores adicionales que acompañan las tonalidades azules. De 

manera que la combinación de elementos evita cualquier confusión y permite 

distinguir con claridad37 la imagen institucional de los colores del citado 

partido político que son blanco y azul en una única tonalidad. 

  

En relación con el elemento temporal, el promovente considera que 

indebidamente se dejó de observar que el logotipo se ha expuesto por el 

mismo funcionario de manera continua y reiterada durante años antes de que 

iniciara el proceso electoral y aún a la fecha por lo que sí tiene incidencia en 

el mismo.  

 

Al respecto, aún en el supuesto de que se le llegara a conceder la razón, 

sobre la base de que la denuncia se presentó el catorce de agosto, algunos 

hechos fueron acreditados por el Secretario Ejecutivo el doce de octubre y el 

                                                            
35 Artículo 5°.- La imagen institucional es el conjunto de elementos visuales, como lo son 
enunciativamente el escudo oficial, los colores institucionales, los impresos, eslóganes y 
símbolos que identifican y distinguen a cada una de las dependencias y entidades, y 
quedará establecida en el respectivo Manual de Identidad Institucional para cada una de las 
dependencias y entidades.  
La imagen institucional comprenderá enunciativamente los elementos siguientes: I.- La forma 
de uso del Escudo oficial; II.- La determinación de la tonalidad de los colores institucionales;  
III.- Los formatos para la papelería que emplearan en sus documentos, publicaciones, 
materiales impresos, visuales;  IV.- Los formatos y pautas que emplearán en sus materiales 
audiovisuales; V.- Los formatos y pautas que emplearán en sus portales o páginas de 
internet; VI.- Las características y forma de uso en su caso, de uniformes; y VII.- Los 
lineamientos relativos a la imagen de los bienes inmuebles de las dependencias y entidades, 
así como del equipamiento urbano de su competencia. 
36 Consultable en copia certificada a foja 274 del cuaderno accesorio 2. 
37 Sirve de apoyo, en lo aplicable, la jurisprudencia 14/2003: EMBLEMA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. SUS COLORES Y DEMÁS ELEMENTOS SEPARADOS, NO GENERAN 
DERECHOS EXCLUSIVOS PARA EL QUE LOS REGISTRÓ. 
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Al respecto, alega que los artículos se relacionaron con los hechos y agravios 

que hizo valer, pues no podría concluirse que se limitó a fundamentar sus 

agravios en tales preceptos sin que ellos tuvieran relación jurídica con las 

manifestaciones que expuso. En ese sentido, dado que los particulares 

únicamente deben dar los hechos y la autoridad el Derecho, considera que 

es claro que el análisis efectuado por la responsable fue incompleto, por lo 

que solicita que esta Sala realice un análisis de los agravios que manifestó. 

 

Esta Sala considera que es ineficaz el agravio del promovente.  

 

La Sala Superior ha establecido que basta que la parte actora exprese con 

claridad la causa de pedir, precisando la lesión o agravio que le causa el acto 

o resolución impugnado y los motivos que originaron ese agravio, para que, 

con base en los preceptos jurídicos aplicables al asunto sometido a su 

decisión, el órgano resolutor se ocupe de su estudio38. 

 

En la misma lógica, el artículo 315 del Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes dispone que al resolver los medios de impugnación, si se 

omite señalar los preceptos jurídicos presuntamente violados o se citan de 

manera equivocada, el Tribunal local resolverá tomando en consideración los 

que debieron ser invocados o los que resulten aplicables al caso concreto39. 

 

En el particular, como lo refiere el actor, en el apartado 7.5 de la sentencia 

impugnada el Tribunal local consideró que eran inoperantes, es decir, 

ineficaces, los agravios por los cuales refirió que se vulneraron los artículos 

14, 16, 17, 41 y 113 de la Constitución General, pues desde la perspectiva 

del citado Tribunal constituían enunciados carentes de razonamientos lógico-

jurídicos que desvirtuaran las manifestaciones de la autoridad responsable. 

 

Ahora, de la lectura del escrito de demanda local se advierte que en cada 

uno de los cinco agravios que expuso el promovente alegó que se vulneraron 

los artículos 14, 16, 17 y 41 Constitucionales, y en el agravio tercero y quinto 

también hizo referencia al numeral 113 de la Constitución General. 

                                                            
38 Jurisprudencia 3/2000, de rubro: AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 
CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR. Publicada en: 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
suplemento 4, año 2001, p. 5. 
39 ARTÍCULO 315.- Al resolver los medios de impugnación establecidos en este Código, si 
se omite señalar los preceptos jurídicos presuntamente violados o se citan de manera 
equivocada, el Instituto o el Tribunal resolverán tomando en consideración los que debieron 
ser invocados o los que resulten aplicables al caso concreto. 
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